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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

DEPARTAMENTO DE POLICIA HUILA

PLANEACION DEUIL

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación de asistentes
2. Temas a tratar
3. Compromisos

DESARROLLO

1. Verificación de asistentes

En la Sala de Juntas del Comando del Departamento de Policía Huila, el señor Subteniente JOSE
RICARDO CUERO HERNANDEZ Jefe de planeación, realiza la verificación de la asistencia del personal a
la Audiencia Pública Virtual del Departamento de Policía Huila.

2. Temar a tratar

En la Audiencia Pública Virtual de Rendición de Cuentas vigencia 2025 se tratarán los siguientes temas:

Fecha: Palermo, 19 de mayo de 2026

Hora de inicio: 15:00 horas Hora de finalización: 16:00 horas

Lugar: oficina del Grupo de Planeación

ACTA - 031070 - COMAN-PLANE - 2.21

QUE TRATA DE DEL ACTA DE LA AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL DE RENDICION DE
CUENTAS VIGENCIA 2025

Presupuesto

Ejecución presupuestal: presupuesto de ingresos y gastos
(funcionamiento, inversión y servicio de la deuda) en ejercicio detallado
de la vigencia (apropiaciones iniciales y finales, % de recursos
ejecutados en ingresos, compromisos y obligaciones en gastos).

Estados financieros: de las últimas dos (2) vigencias, con corte a
diciembre del año respectivo.

Cumplimiento de metas

Plan de Acción: objetivos, estrategias, proyectos, metas,
responsables, plan anual de adquisiciones y distribución presupuestal
de los proyectos de inversión.
Programas y proyectos en ejecución: plan operativo anual de
inversiones o el instrumento donde se consignen los proyectos de
inversión o programas que se ejecuten en cada vigencia.

Gestión

Informes de Gestión: informe del grado de avance de las Políticas de
Desarrollo Administrativo del Modelo Integrado de Planeación y
Gestión.
Metas e Indicadores de Gestión y/o desempeño: de acuerdo con su
planeación estratégica.
Informes de los entes de control que vigilan a la entidad: relación
de todas las entidades que vigilan y los mecanismos de control que
existen al interior y al exterior para hacer un seguimiento efectivo sobre
la gestión de la misma.
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Fuente: Guía Rendición de Cuentas Policía Nacional

La rendición de cuentas está enmarcada en la Constitución Política de Colombia, con el fin de controlar el
ejercicio del poder ejecutivo por parte de los ciudadanos, es así que mediante la Ley 489 de 1998 se
estableció que todas las entidades y organismos de la administración pública tienen la obligación de
desarrollar su gestión acorde con los principios de la democracia participativa y democratización de la
gestión pública, para lo cual dichas organizaciones deben realizar la rendición de cuentas a la ciudadanía.

En concordancia con el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, como parte del ejercicio de transparencia en la
administración pública, la Policía Nacional socializa los resultados de la gestión que permitieron el
cumplimiento de la misión durante la vigencia 2025.

De conformidad con el artículo 48 de la ley 1757 de 2015, la rendición de cuentas propicia espacios para
socializar y retroalimentar los resultados de la gestión pública a los ciudadanos, la sociedad civil, entidades
públicas y organismos de control a partir de la promoción del diálogo.

Bajo este contexto, se planteó la aplicación de la audiencia pública presencial / virtual como un espacio de
diálogo en el cual se exponen los resultados de la gestión 2025, como parte del ejercicio de transparencia
en la administración se informará y explicará la gestión a partir de los bloques de transformación
institucional, derechos humanos, servicio de policía, lucha contra el crimen organizado y temas
administrativos, evento que se realizó de manera presencial / virtual el día 24 de marzo de 2026 a partir de
las 10:00 horas en las instalaciones del auditorio de la Policía Metropolitana de Neiva, ubicada en la calle 21
No 12-50 Barrio Tenerife de la ciudad de Neiva-Huila, mediante el empleo de las Tecnologías de la
Información y de las Comunicaciones.

La información que se proyecta se extrae del informe de gestión del señor Comandante de Departamento
de Policía Huila el cual reposa en la página web Institucional https://www.policia.gov.co/huila/ en
atención a la ley de transparencia y acceso a la información pública.

Se realiza la invitación al personal asistente presencial y virtual que están disponibles los canales de
comunicación a través de la página web y los links que aparecerán en el chat de la transmisión, todas las
preguntas que surjan en esta audiencia pública serán resueltas a través de los canales internos y serán
remitidas resueltas a las cuentas de correo personal registrados previamente. De igual forma se podrán
registrar las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias o felicitaciones que se generen en desarrollo de esta
actividad, así mismo se hace la invitación para diligenciar el formato de evaluación de este evento a través
de los medios disponibles para su diligenciamiento ya que para la Institución es fundamental conocer la
opinión de los ciudadanos acerca de este evento.

Etapas Audiencia Pública de Rendición de Cuentas:

Contratación

Procesos contractuales: relación y estado de los procesos de
contratación.

Gestión contractual: Número y valor de los contratos terminados y en
ejecución.

Impactos de la Gestión

Cambios en el sector o en la población beneficiaria: a partir de las
evaluaciones realizadas, informar sobre los cambios concretos que ha
tenido la población o la ciudadanía en el sector o en el territorio.

Acciones de mejoramiento
de la entidad

Planes de mejora: información sobre las acciones y la elaboración de
planes de mejoramiento a partir de los múltiples requerimientos:
informes de organismos de control y PQRS.

AC-2026-031070-DEUIL



ACTA - 031070 - COMAN-PLANE - 2.21 - QUE TRATA DE DEL ACTA DE LA AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL DE RENDICION DE
CUENTAS VIGENCIA 2025

1DS-AC-0001 Página 3 de 17 Aprobación: 30-08-2021
Versión: 5

II. Medios de Convocatoria y Difusión

Con el ánimo de plasmar las órdenes y compromisos por cada uno de los comprometidos en el desarrollo de
la rendición de cuentas, se elaboró la Orden de Servicio No 025 /DEUIL-PLANE del 12 de marzo de 2026,
“Rendición de Cuentas del Departamento Policía Huila vigencia 2025”, en la cual se asignaron
responsabilidades generales y específicas, para el personal de la Oficina de Planeación.

Para la convocatoria se utilizaron diferentes medios de convocatoria y difusión para la socialización
del evento, como:

ETAPA SOPORTE

ETAPA DE
APRESTAMIENTO

• Acta de conformación del equipo organizador. (AC-2026-014976-
DEUIL)

• Matriz de caracterización de clientes, grupos de valor e interés.

Comunicación oficial: GS-2026-035852-DEUIL

• Encuesta “Consulta de las temáticas de interés”. Comunicación oficial:

GS-2026-035989-DEUIL

• Publicación del informe de rendición de cuentas previo evento

(comunicación oficial GS-2026-037211-DEUIL).

• Presentación para la Rendición de Cuentas. (Power Point – IT. Diego

Rodriguez)

ETAPA DEL DISEÑO Y
PREPARACIÓN DE LA

RENDICIÓN DE
CUENTAS

• Orden de servicios. (OS 025 DEUIL-PLANE DEL 12/03/2026)

• Banner de invitación a la Rendición de Cuentas en el

• Portal Web Institucional. (GUCOE).

• Link para el fortalecimiento de la recepción de PQR2S. (correo

electrónico).

• Listado de invitados confirmados que asistirán a la rendición de

cuentas. (deuil.coman@policia.gov.co)

ETAPA DE EJECUCIÓN
DE LA RENDICIÓN DE

CUENTAS

• Video de gestión de la unidad previa iniciación de la rendición de
cuentas. (GUCOE)

• Material fotográfico y de video, que soporta la realización de la
rendición de cuentas. GS-2026-042537-DEUIL

CLIENTES Y PARTES INTERESADAS

COMUNIDAD
POBLACION POBLACION

POLICIAL
PERSONAL ACTIVO, FAMILIAS Y

RESERVA ACTIVA

ESTADO

ORGANIZADA
GREMIOS, ASOCIACIONES Y SECTOR

PRODUCTIVO

AMAS DEL PODER
PÚBLICO

EJECUTIVA
LEGISLATIVA
JUDICIAL

ORGANOS DE
CONTROL

ORGANOS DE CONTROL
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• Publicación del Banner de invitación en la Página WEB de la Policía Nacional
https://www.policia.gov.co/huila#, medios de difusión locales y redes sociales

Se compartió la información de los enlaces con las invitaciones para la conexión, por los diferentes grupos
de WhatsApp acerca de la invitación para que el personal se conectara a la transmisión en vivo de la
Rendición de cuentas de la Policía Nacional 2025. Donde se realizó el despliegue de la información a través
de los 15 grupos de WhatsApp con un alcance de 150 integrantes.

Es de resaltar que se publicó el banner en el micro sitio de la página web, con un alcance de 1.000 equipos
cómputos con acceso a esta red.

Se compartió por los grupos de WhatsApp de las diferentes dependencias, la pieza gráfica que contiene la
fecha, hora y el enlace para que las personas interesadas realicen la conexión virtual en la plataforma de
Facebook de la rendición de cuentas del Departamento de Policía Huila vigencia 2025.

Publicación video de resultados de la audiencia pública de rendición de cuentas del Departamento de
Policía Huila vigencia 2025.
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TEMAS DE INTERÉS DE LA CIUDADANÍA

Rendición de Cuentas Vigencia 2025: Rellenar formulario

Obteniendo los siguientes resultados:

FICHA TÉCNICA

AC-2026-031070-DEUIL
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EQUIPO QUE REALIZÓ LA ENCUESTA: El ejercicio fue desarrollado por el Equipo Líder, en
cumplimiento de lo establecido en la Orden de Servicio No. 025 del 12/03/2026, con el apoyo de personal
de la Oficina de Planeación, en el marco de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del
Departamento de Policía Huila (DEUIL), realizada el 24 de marzo de 2025.

OFICINA QUE SOLICITÓ LA ENCUESTA: Dependencia de Planeación..

FORMATO DE LA ENCUESTA: La encuesta fue diseñada y aplicada mediante la herramienta Microsoft
Forms, seleccionada por sus funcionalidades que permiten una recolección de información ágil, organizada
y eficiente. Esta plataforma facilita el acceso a los participantes, al ser de fácil uso y disponibilidad,
permitiendo la recopilación de respuestas en tiempo real.

Asimismo, Microsoft Forms ofrece diversas opciones de estructuración de preguntas (opción múltiple,
preguntas abiertas, escalas de valoración, entre otras), lo que posibilita obtener información amplia y
detallada. Igualmente, permite la personalización del instrumento, brindando una presentación clara y
profesional, además de su fácil difusión mediante enlaces digitales, ampliando la cobertura de participación.

Adicionalmente, la herramienta cuenta con funcionalidades de análisis automático y generación de
reportes, lo cual contribuye a la interpretación de los resultados y a la toma de decisiones informadas. En
este sentido, su implementación garantiza eficiencia, trazabilidad y confiabilidad en la gestión de la
información recolectada.

OBJETIVO DE LA ENCUESTA: Obtener información sobre la percepción y opinión de ciudadanos y
actores externos a la Policía Nacional, con el fin de identificar y priorizar las cinco (5) temáticas
principales que deben ser abordadas en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.

UNIVERSO: Personas y grupos de valor del Departamento de Policía Huila (DEUIL).

MARCO MUESTRAL: La encuesta fue aplicada de manera virtual en una única fase de recolección,
dirigida a personas mayores de 18 años. El instrumento fue diligenciado a través de la plataforma Microsoft
Forms y difundido mediante redes sociales institucionales como Facebook, YouTube, Twitter, Instagram y
Microsoft Teams, garantizando un amplio alcance y acceso a la población objetivo.

FECHA Y RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN: El proceso de recolección de la información se llevó a
cabo entre el 13 de febrero de 2026 y el 22 de marzo de 2026.

DISTRIBUCIÓN DE LAMUESTRA: La encuesta fue difundida mediante enlace electrónico, permitiendo su
diligenciamiento de forma abierta y virtual. Este mecanismo facilitó la participación de un mayor número de
ciudadanos, optimizando el proceso de recolección de datos y contribuyendo a la política institucional de
cero uso de papel, en favor del medio ambiente.

SISTEMA DE MUESTREO: Se empleó un muestreo aleatorio simple en una sola etapa, orientado a
garantizar la participación de diferentes actores y grupos de valor.

MARGEN DE ERROR Y NIVEL DE CONFIANZA: El estudio se desarrolló con unmargen de error del 5%
y un nivel de confianza del 95%, parámetros que otorgan validez estadística a los resultados obtenidos.

PORCENTAJE DE RESPUESTA: Se alcanzó un nivel de participación del 50,5%, correspondiente a 101
encuestas diligenciadas de una muestra estimada de 200 personas, lo cual refleja un nivel de respuesta
aceptable por parte de la ciudadanía y permite contar con información representativa dentro de los
parámetros establecidos (margen de error del 5% y nivel de confianza del 95%).

PREGUNTAS FORMULADAS:

• ¿Le gustaría participar en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Departamento de Policía
Huila?
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• ¿Cómo le gustaría participar en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Departamento de
Policía Huila?

• Seleccione a qué grupo o entidad pertenece.
• ¿Qué temas le gustaría que fueran tratados en la rendición de cuentas del Departamento de Policía

Huila?
• ¿Considera usted que la audiencia pública es un espacio para promover la transparencia en la gestión

institucional del Departamento de Policía Huila?

ANÁLISIS: A partir de los resultados de la pregunta 1, se evidencia una aceptación total por parte de los
participantes, donde el 100% (101 personas) manifestó su interés en participar en la Audiencia Pública de
Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Huila.

Este resultado refleja un alto nivel de disposición ciudadana hacia la participación en espacios
institucionales, lo que constituye un indicador positivo de confianza, legitimidad y reconocimiento de la
importancia de estos escenarios para el ejercicio del control social y el acceso a la información pública.
Asimismo, demuestra el interés de la comunidad en conocer de primera mano la gestión policial y en aportar
a la construcción de estrategias de seguridad y convivencia.

En este sentido, se identifica una oportunidad estratégica para fortalecer estos espacios, garantizando
mecanismos efectivos de participación, interacción y retroalimentación, que permitan canalizar este interés
ciudadano y consolidar una relación más cercana, transparente y colaborativa entre la Policía Nacional y la
comunidad en el departamento del Huila.

ANÁLISIS: A partir de los resultados de la pregunta 2, se evidencia una preferencia mayoritaria por la
participación presencial, con 59 personas (61%), frente a 38 personas (39%) que optan por la modalidad
virtual.

AC-2026-031070-DEUIL



ACTA - 031070 - COMAN-PLANE - 2.21 - QUE TRATA DE DEL ACTA DE LA AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL DE RENDICION DE
CUENTAS VIGENCIA 2025

1DS-AC-0001 Página 8 de 17 Aprobación: 30-08-2021
Versión: 5

Este comportamiento refleja que la ciudadanía valora los espacios directos de interacción, donde se facilita
el diálogo, la cercanía con los funcionarios y la posibilidad de expresar inquietudes de manera inmediata, lo
cual fortalece la confianza institucional y la participación activa. No obstante, el porcentaje significativo de
participación virtual demuestra la importancia de mantener canales digitales, que permiten mayor cobertura,
inclusión y acceso para quienes no pueden asistir de manera física.

En este sentido, se recomienda implementar un modelo mixto (presencial–virtual) para las audiencias
públicas, garantizando una participación más amplia, incluyente y acorde a las necesidades de los
diferentes grupos poblacionales, fortaleciendo así los principios de transparencia, acceso a la información y
participación ciudadana en el Departamento de Policía Huila.

ANÁLISIS: Se evidencia una alta participación de la ciudadanía/comunidad (23 personas), lo cual indica un
buen nivel de apertura institucional y convocatoria amplia, reflejando interés de la población general en los
espacios de participación. En segundo lugar, destacan los gremios (12), la reserva activa de la Policía
Nacional (10) y los transportadores (9) junto con el gremio ganadero (9), lo que demuestra una presencia
importante de actores económicos y sectores estratégicos del territorio.

Por otra parte, se observa una participación moderada de presidentes de Junta de Acción Comunal (5),
agricultores (4), servidores públicos (4) y líderes sociales (4), lo cual es positivo, aunque susceptible de
fortalecimiento dado su rol clave en la articulación comunitaria. Asimismo, grupos como ONG (3), sindicatos
(3) y población en condición de vulnerabilidad (3) presentan una participación media que puede potenciarse
para garantizar mayor inclusión.

Finalmente, se identifica baja o nula participación de algunos sectores como contratistas (1), organismos de
control (1), universitarios (1) y especialmente grupos étnicos (0), lo cual representa una oportunidad de
mejora en términos de enfoque diferencial e inclusión. En este sentido, se recomienda fortalecer estrategias
de convocatoria dirigidas a estos grupos, con el fin de garantizar una participación más equitativa y
representativa en futuros espacios institucionales.
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ANÁLISIS: Se evidencia que la mayor prioridad para la ciudadanía está en las estrategias para la reducción
del hurto a personas, comercio y residencias (18 respuestas), lo que refleja una preocupación directa por los
delitos que impactan la seguridad cotidiana y la percepción ciudadana. En segundo lugar, se destaca la
prevención de la extorsión y el secuestro (14), lo cual indica un alto nivel de sensibilidad frente a delitos de
mayor gravedad que afectan la libertad y el patrimonio. Asimismo, temas como el fortalecimiento de frentes
de seguridad (11) y la transformación digital en el servicio de policía (11) muestran interés en mejorar tanto
la participación comunitaria como la modernización institucional.

En un nivel intermedio de prioridad se encuentran la prevención de violencias basadas en género (10) y la
seguridad vial y movilidad (10), lo que evidencia una preocupación por problemáticas sociales y de
convivencia que impactan diferentes grupos poblacionales. Igualmente, la prevención del consumo de
sustancias psicoactivas (8) y la protección del medio ambiente (8) reflejan un interés por temas preventivos
y de sostenibilidad.

Finalmente, se observa menor priorización en la protección a la infancia y adolescencia (6) y la articulación
interinstitucional (5), lo cual no implica baja importancia, sino una menor percepción de urgencia frente a
otros fenómenos. En este sentido, se recomienda que la rendición de cuentas priorice los temas
relacionados con hurto y extorsión, sin descuidar los enfoques diferenciales y preventivos, integrando una
visión equilibrada que responda tanto a las preocupaciones inmediatas como a las necesidades
estructurales de seguridad y convivencia en el departamento del Huila.

ANÁLISIS: Este resultado refleja un alto nivel de confianza y legitimidad en los mecanismos de
participación ciudadana implementados por la institución, reconociendo la audiencia pública como un
escenario clave para la rendición de cuentas, el acceso a la información y el control social. Asimismo,
demuestra que la ciudadanía percibe estos espacios como oportunos para conocer de primera mano la
gestión policial, formular inquietudes y fortalecer la relación entre la comunidad y la institución.
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En este sentido, se concluye que la audiencia pública no solo cumple con su propósito de transparencia,
sino que también se consolida como una herramienta estratégica para el fortalecimiento de la gobernanza,
la participación ciudadana y la mejora continua del servicio de policía en el departamento del Huila.

Conclusión

Los resultados de la encuesta reflejan alto interés ciudadano en participar en la Audiencia Pública de
Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Huila, con una clara preferencia por la modalidad virtual.
Asimismo, se evidencia una percepción positiva frente a este espacio como mecanismo de transparencia
institucional.

La participación mayoritaria de ciudadanos particulares demuestra la importancia de estos escenarios
parafortalecer el control social y la confianza entre la comunidad y la Policía Nacional.

Finalmente, los temas priorizados por los encuestados permiten orientar la agenda de la audiencia pública
así; seguridad y convivencia ciudadana, prevención de la violencia de género, capital humano y estrategias
de prevención, aspectos clave para la gestión institucional.

A través del link https://www.policia.gov.co/pqrs/instrucciones los ciudadanos, lograban acceder a
depositar sus Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS

En las instalaciones del Auditorio Policía Metropolitana de Neiva, el 24 de marzo de 2026 a partir de las
10:00 horas, se llevó a cabo la transmisión por las diferentes redes sociales como Facebook, Instagram, la
Audiencia Pública Virtual de Rendición de Cuentas vigencia 2025, precedida Señor Coronel JAVIER
ALBERTO DUARTE REYES Comandante Departamento de Policía Huila contando con una participación
total de 150 participantes, representando a los grupos sociales objetivo de la Policía Nacional (poblaciones
vulnerables, gremios, entidades político administrativas, comunidades indígenas, entidades estatales,
veedurías ciudadanas, medios de comunicación y ciudadanía en general).

Para el cubrimiento de este evento se utilizaron los medios informativos tanto internos como externos,
así:

Plataformas digitales (Instagram, Facebook) con el objetivo de fortalecer los espacios de interacción con
laciudadanía dejando las siguientes métricas:

Difusión y Publicación en la red social Instagram

Interacciones: 10

INSTAGRAM: Huilapolicía

Difusión y Publicación en la red social Facebook.

Se difundieron contenidos en las múltiples plataformas digitales (Instagram, Facebook) con el objetivo de
fortalecer los espacios de interacción con la ciudadanía, dejando las siguientes métricas:

Interacciones: 10
Comentarios: 00
Compartidos: 4
FACEBOOK https://www.facebook.com/watch/live/?ref=

A través de Microsoft Teams y Cámaras participaron 33 unidades (33 Estaciones de Policía, 7 Distritos)
quienes junto a los Grupos de Valor e Interés se contó con una asistencia de: 10 Oficiales, Mandos del
Nivel Ejecutivo 20, Patrulleros 1200, Agentes 2, No uniformados 10, Agregados 10 Invitados 8 en las
unidades policiales, para un total de 1.0260 participantes.
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Presentación Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Virtual vigencia 2025

VIDEO BALANCE DE GESTIÓN DE RESULTADOS Y DESEMPEÑO DE LA POLICÍA NACIONAL 2025.

La rendición de cuentas es un derecho ciudadano y un proceso que se cumple bajo los principios de buen gobierno,
eficiencia, eficacia y transparencia de la administración pública. ley 1757 de 2015.

En cumplimiento a la ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” y la Ley
1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación
democrática” conforme a estas leyes y del informe de gestión de la vigencia 2025 se presenta al país, a las unidades y
todos los ciudadanos los resultados en materia de gestión tanto administrativa, operativa de la Policía Nacional de
Colombia.

La señora Patrullera Luisa Fernanda Torres integrante del Grupo Comunicaciones Estratégicas, da inicio con la
apertura a la Audiencia Pública Presencial de Rendición de Cuentas vigencia 2025, posteriormente, el señor Coronel
JAVIER ALBERTO DUARTE REYES Comandante Departamento de Policía Huila, expone la gestión realizada, así:
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025

La opinión de los grupos de valor e interés es muy importante, por tanto, a través de formato Código 1DEFR-0054 fue el
público quien evaluó el Evento. Versión 4 de fecha febrero 7 de 2022.

COMPROMISOS

No se suscitaron compromisos dentro de la realización de la audiencia pública de rendición de cuentas. Sin embargo,
las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias fueron atendidas y tramitadas en los términos establecidos por la ley.

Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimientos del Servicio Policial y Sugerencias

Mediante comunicación oficial GS-2026-047974-DEUIL remite Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimientos del
Servicio Policial y Sugerencias PQR2S recepcionadas antes y durante la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas
vigencia 2025
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ANEXO 1. (Caracterización de actores y grupos de interés.)

De acuerdo a lo establecido en la Guía de Rendición de Cuentas de la Policía Nacional, a continuación, se relaciona el
número de participantes en un cuadro resumen en cumplimiento a lo establecido en la Ley 158 1de 2012 de Protección
de Datos Personales.

GRUPOS TOTAL

Agricultor 4

Ciudadanía/comunidad 23

Contratista 1

Defensores de Derechos Humanos 2

Gremio agricultor 6

Gremio ganadero 9

Gremios (comercio, industria, etc.) 12

Líderes sociales 4

Organismo de control y vigilancia 3

Población en situación de vulnerabilidad 3

Presidente Junta de Acción Comunal 5

Reserva activa de la Policía Nacional 10

Servidor público 4

Sindicato 3

Transportador 9

Universitario 3

TOTAL 101
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…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: uno (lista de asistencia en 1 folio)
Kilometro 2 Edificio D-27, Parque Industrial.
Teléfono: 3203046780
deuil.plane@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

AC-2026-031070-DEUIL



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

DEPARTAMENTO DE POLICIA HUILA

PLANEACION DEUIL

Fecha: Palermo, 19 de mayo de 2026

Hora de inicio: 15:00 Hora de finalización: 16:00

Lugar: oficina del Grupo de Planeación

Acta - 031070- COMAN-PLANE - 2.21

QUE TRATA DE DEL ACTA DE LA AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL DE RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2025

ASISTENTES

GR NOMBRES Y APELLIDOS
UNIDAD O

DEPENDENCIA
CORREO ELECTRÓNICO

CEDULA DE
CIUDADANÍA

TELÉFONO NOTIFICACIÓN

IT MARTINEZ VALBUENA HANSSEN AUGUSTO DEUIL PRECI hanssen.martinez@correo.policia.gov.co 11232753 3104385640 20/05/2026 10:43

SI ARRIETA MELENDEZ JUAN CARLOS DEUIL PLANE carlos.arrieta1084@correo.policia.gov.co 7721921 3123001090 20/05/2026 10:43

SI GIRALDO CASTRO JOHN ALEXANDER DEUIL PLANE jhon.giraldo8105@correo.policia.gov.co 1054918165 3155119343 20/05/2026 10:43

Kilometro 2 Edificio D-27, Parque Industrial.

Teléfonos 3203046780

deuil.plane@policia.gov.co

www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA

1DS–AC–0001
Versión: 5

Página 1 de 1 Aprobación: 30-08-2021

AC-2026-031070-DEUIL


		2026-05-20T10:55:47-0500
	Gestor de Documentos Policiales - GEPOL - Colombia
	Jose Ricardo Cuero Hernandez
	Aprobación de documento oficial de la Policía Nacional de Colombia




